
II,TJSTRE MUNICTPAI,IDAD DE I-OTA
SECRETARIA NIUNICIPAL

APRUEBA CUMPLIMIENTO DE
RESOLUCION JUDICIAL Y ORDENA
GIRO DE CHEQUE.-

Lota, 2l de Octubre de 2020.-

DECRETO N" 1.256.- I

YISTOS:
Resolución judicial de fecha

2910912020 que ordena dictar decreto de pago en causa laboral RIT C-I0-2017. seguida contra la

Municipalidad por Alejandro Martínez Ancali y Camila Romero Contrerasl Certificado N" 177 de

Secretario Municipal de fecha l3l10/20 que da cuenta de aprobación de parte del concejo

Municipat de la mádificación presupuestaria para dar curnplimiento a la resolución judicial aludida;

Memo ó66-2020 de fecha l9110/2020 de Asesor Jurídico donde solicita dictar deueto alcaldicio; y,

en uso en lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la

ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

ECRET

I .- APRUEBASE cumPlimiento de

resolución iudicial por la cual se ordena el pago de la suma de s 30.000.000 en causa

individualizada en los vistos, por concepto de capital, intereses y costas, debiendo girarse el

respectivo cheque a nombre del Juzgado de Letras y Garantía de Lota;
2.- El gasto que irrogue la ejecución del

presente decreto se imputará al Subtítulo 26, asignación 02, denominado "compensación por daños

a terceros y/o a la propiedad", del presupuesto municipal vigente del año 2020.-
3.- Para todos los efectos legales, los

documentos individualizados en los vistos se entenderán formar parte del presente dlcletg:-
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